
I. Disposiciones generales

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

10611 PLANTEAMIENTO de cuestión de inconstituciona- 
lidad número 184/83.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 6 de abril 
corriente, ha acordado admitir a trámite la cuestión de incons- 
titucionalidad registrada con el número 184/83, promovida por 
el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Avilés, por supuesta inconstitucionalidad del articulo 504.2.2.ª 
y 3.ª del Código de Comercio, por oposición con el artículo 24.1 
de la Constitución.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 6 de abril de 1983.—El Secretario de Justicia.

10612 RECURSO de inconstitucionalidad número 209/83, 
promovido por el Gobierno Vasco.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 6 de abril 
corriente, ha admitido a trámite el recurso de inconstituciona
lidad número 209/83, promovido por el Gobierno Vasco contra 
la disposición adicional tercera y la Sección 33 relativa al Fon
do de Compensación Interterritorial del anexo II del Real Decre
to-ley 24/1982, de 29 de diciembre, de medidas urgentes en ma
teria presupuestaria, financiera y tributaria.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 6 de abril de l983.—El Secretario de Justicia.

CORTES GENERALES

10613 REGLAMENTO de Organización y Funcionamiento 
del Defensor del Pueblo, aprobado por las Mesas del 
Congreso y del Senado, a propuesta del Defensor 
del Pueblo, en su reunión conjunta de 6 de abril 
de 1983.

Las Mesas del Congreso y del Senado, en su reunión con
junta del día 6 de abril de 1983, aprobaron, a propuesta del 
Defensor del Pueblo, el Reglamento de Organización y Fun
cionamiento de esta Institución en los términos que a conti
nuación se insertan:

I. DISPOSICIONES GENERALES
Articulo l.° 1. El Defensor del Pueblo, en cuanto Alto Co

misionado de las Cortes Generales para la defensa de los dere
chos comprendidos en el título I de la Constitución, podrá su
pervisar la actividad de la Administración, dando cuenta a las 
Cortes Generales.

2. El Defensor del Pueblo no estará sujeto a mandato impe
rativo alguno. No recibirá instrucciones de ninguna autoridad 
y no podrá ser detenido, expedientado, multado, perseguido o

3. Ejercerá las funciones que le encomienda la Constitución 
y su Ley Orgánica.

Art. 2.° 1. El Defensor del Pueblo gozará de inviolabilidad 
y no podrá ser detenido, expedientado, multado, perseguido o 
juzgado en razón a las opiniones que formule o los actos que 
realice en el ejercicio de las competencias propias de su cargo.

2. En los demás casos, y mientras permanezca en el ejerci
cio de sus funciones, el Defensor del Pueblo no podrá ser 
detenido sino en caso de flagrante delito.

La decisión sobre la inculpación, prisión, procesamiento y 
juicio corresponde exclusivamente a la Sala de lo Penal del 
Tribunal Supremo.

3. Las anteriores reglas serán aplicables a los Adjuntos del 
Defensor del Pueblo en el cumplimiento de sus funciones.

4. Los anteriores extremos constarán expresamente en el 
documento oficial que expedirán las Cortes Generales acredi
tando su personalidad y cargo.

Art. 3.° 1. El Defensor del Pueblo únicamente es respon
sable de su gestión ante las Cortes Generales.

2. Los Adjuntos son directamente responsables de su ges
tión ante el Defensor del Pueblo y ante las Comisiones del Con
greso y del Senado para la relación con el Defensor del Pueblo, 
reunidas conjuntamente.

Art. 4.° La elección del Defensor del Pueblo y los Adjuntos 
se realizará de acuerdo con lo dispuesto en su Ley Orgánica y 
en los Reglamentos del Congreso de los Diputados y del Se
nado o de las Cortes Generales, en su caso.

Art. 5.° 1. Las funciones rectoras y administrativas de la 
nstitución del Defensor del Pueblo corresponden a su titular 
y a los Adjuntos en el ámbito de sus respectivas competencias.

2. Para el ejercicio de sus funciones, el Defensor del Pue
blo estará asistido por una Junta de Coordinación y Régimen 
Interior.

Art. 6.° El nombramiento del Defensor del Pueblo o de los 
Adjuntos, si fueran funcionarios públicos, implicará su pase a 
la situación de excedencia especial o equivalente en la Carrera 
o Cuerpo de procedencia.

Art. 7.° 1. Tanto el Defensor del Pueblo como los Adjuntos 
Primero y Segundo tendrán el tratamiento que corresponda a 
su categoría constitucional. El Reglamento de las Cortes Ge
nerales determinará lo que proceda en cuanto a su participación 
y orden de precedencia en los actos oficiales de las Cámaras 
o de las Cortes Generales.

2. En lo demás se estará a lo que establezca la legislación 
general en la materia.

II. DEL DEFENSOR DEL PUEBLO

Art. 8.º Además de las competencias básicas establecidas en 
la Ley Orgánica, corresponde al Defensor del Pueblo:

a) Representar a la Institución.
b) Proponer los Adjuntos, a efecto de que las Comisiones 

del Congreso y del Senado encargadas de relacionarse con el 
Defensor del Pueblo, otorguen su conformidad previa al nom
bramiento y cese de los mismos.

c) Mantener relación directa con las Cortes Generales a 
través del Presidente del Congreso de los Diputados y con am
bas Cámaras a través de sus respectivos Presidentes.

d) Mantener relación directa con el Presidente y Vicepre
sidentes del Gobierno, los Ministros y Secretarios de Estado y 
con los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas.

e) Mantener relación directa con el Tribunal Constitucional 
y con el Consejo General del Poder Judicial, igualmente a tra
vés de sus Presidentes.

f) Mantener relación directa con el Fiscal General del Estado.
g) Mantener relación directa con los Presidentes de los Con

sejos Ejecutivos de las Comunidades Autónomas v con los ór
ganos similares al Defensor del Pueblo que se constituyan en 
dichas Comunidades.

h) Convocar y fijar el orden del día de las reuniones de la 
Junta de Coordinación y Régimen Interior y dirigir sus delibe
raciones.

i) Establecer la plantilla y proceder al nombramiento y cese 
del Secretario general y del personal al servicio de la Insti
tución.

j) Aprobar, de acuerdo con las directrices generales fijadas 
por las Mesas del Congreso y del Senado, el proyecto de pre
supuesto de la Institución y acordar su remisión al Presidente 
del Congreso, para su aprobación definitiva por las citadas Me
sas, e incorporación a los presupuestos de las Cortes Generales.

k) Fijar las directrices para la ejecución del presupuesto.
1) Ejercer la potestad disciplinaria.

m) Aprobar las bases para la selección de personal y la con
tratación de obras y suministros, con arreglo a lo establecido 
en los artículos 27 y 38 del presente Reglamento.

n) Aprobar las instrucciones de orden interno que se dicten 
para mejor ordenación de los servicios.

o) Supervisar el funcionamiento de la Institución.

Art. 9.° 1. El Defensor del Pueblo cesará en el desempeño 
de sus funciones por las causas y de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 5.° y 7.º de la Ley Orgánica.

2. En esos supuestos, desempeñarán sus funciones, interina
mente y en su propio orden, los Adjuntos.

Art. 10. 1. El Defensor del Pueblo podrá estar asistido por 
un Gabinete Técnico, bajo la dirección de uno de los Asesores, 
que designará y cesará libremente.

2. Corresponde al Gabinete Técnico organizar y dirigir la 
Secretaría particular del Defensor del Pueblo, realizar los es
tudios e informes que se le encomienden y ejercer las funciones 
de protocolo.

3. El Defensor del Pueblo podrá establecer un Gabinete de 
Prensa e Información bajo su inmediata dependencia o del Ad
junto en quien él delegue, y cualquier otro órgano de asistencia 
que considere necesario para el ejercicio de sus funciones.

Art. 11. El Informe Anual que, según los artículos 32 y 33 
de la Ley Orgánica del Defensor del Pueblo, debe dar éste a 
las Cortes Generales será sometido previamente a las Comisio
nes constituidas en ambas Cámaras para las relaciones con el 
Defensor del Pueblo, y dictaminado por las mismas.

Sin perjuicio de dicho Informe y de los Informes extraordi
narios que pueda presentar a las Diputaciones Permanentes de 
las Cámaras cuando la gravedad o urgencia de los hechos lo 
aconsejen, el Defensor del Pueblo podrá dar cuenta periódica
mente a las Comisiones mencionadas en sus actividades con re
lación a un período determinado o a un tema concreto, y dichas 
Comisiones podrán solicitar que les informe.


